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ACUERDO 

Asistencia técnica relativa a la modernización y desarrollo del Comercio Interno, com- 
plementario al Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Go- 
bierno de la República de Colombia y el Gobierno de España. 

La Mesa de la Cámara ha deliberado sobre el escrito 
número 14662, por el que se envía a efectos de lo dis- 
puesto en cl artículo 94.2 de la Constitución cl Acuerdo 
de Asistencia Ti.cnica relativo a la Modernización y Dcsa- 
rollo del Comercio Interno, complementario al Convenio 
Básico de cooperación Cientifica y Tkcnica entre el Go- 
bierno de la República de Colombia y el Gobierno de 
Espana, de 27 de junio de 1979. Considerando que impli- 
ca «obligaciones financieras para la Haciciida Pública)) 
(artículo 94.1 .d de la Constitución), y en concreto los ar -  
tículos IX y X, la Mesa ha adoptado el acuerdo de trami- 
tarlo con arreglo al artículo 94.1 de la Constitucibti, cn- 
comendar dictamen a la Comisión de Asuntos Exteriores 
v publicarlo en e1 BOLETiK OFICIAL DE LAS CORTES GENF..  
RALES estableciendo plazo para presentar propuestas, 
que tendrán la consideración dc enmiendas a la totalidad 
o de enmiendas al articulado conforme al artículo 156 
del Reglamento de la Cámara, por un período de quince 
dias hábiles que expira el 18 de febrero. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo previsto en el articulo Y7 del 
citado Reglamento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de dicicmbrc 
de iY84.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

ACUERDO DE ASISTENCIA TECNICA RELATIVO A LA 
MODERNIZACION Y DESARROLLO DEL COMERCIO 
INTERNO, COMPLEMENTARIO AL CONVENIO BASI- 

CO DE COOPERACION CIENTlFlCA Y TECNICA EN- 
TRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOM- 

BIA Y EL GOBIEKNO DE ESPANA 

TENIENDO cn cuciita cl Convenio Biisico clc Coopci-n- 
cibii Cicntil'ica \ '  Tcciiica ciiti'c el Gobici.iio de la Rcpúbli- 
c a  de Colonibia y cI Gobiciwo tlc Espnñn. I'iimiaclo cti 
Madrid el 27 de juiiio de 1Y79, 

RECONOCIENDO In iiiipoi.tniicia clc la coopci'iicibii 
ciiti'c Colombia y E~piiiiii p x a  la pixmocibii del clcsari.o- 
Ilo dc.1 comcicio. \. 

QUERIENDO iiitciisilicai diclia coopcracibii, coi1 el l'in 
de aumcntai' \ '  iiiciorai el intercambio cii ese caiiipo cn- 
trc los dos paises, 

ACUERDAN lo biguicntc: 

ARTICULO 1 

Las Partes Contratantes designan rcspcctivanicntc co- 
mo Entidades Ejccutoias del prcscntc Acucrdo, al Minis- 
terio de Desarrollo Económico de Colombia y'al Instituto 
de Reforma de las Estructuras Comerciales -1RESCO- 
de Espana, quienes a su vez clcgirrin las Entidades Bcne- 
liciarias del programa. 
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ARTICULO 11 

El Ministerio de Desarrollo Económico de Colombia y 
el Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales 
-1RESCO- de España se comprometen, en el ámbito 
de sus respectivos campos de actividad, de sus progra- 
mas y de aquellos que definan en común, a concebir v 
desarrollar accioncs orientadas a la promoción y moder- 
nización del comercio, en especial el de Colombia. El 
presente Acuerdo será desarrollado a iraves de progra- 
mas y proyectos de cooperación, asesoría y asistencia 
tccnica del IRESCO a las instituciones colombianas dc- 
signadas por el Ministerio de Desarrollo Económico de 
este país. 

ARTICULO 111 

El Ministerio de Desarrollo Económico de Colombia y 
e l  IRESCO de España acuerdan trabajar conjuntamente 
para el logro de los objetivos del presente Acuerdo, que 
apuntan a la modernización y desarrollo cualitativo del 
comercio interno y los cuales coinciden con la realiza- 
ción, entre otras, de las siguientes actividades: 

l. intercambio de inlormación científica y ti'cniea re- 
lacionada con el comercio, que se regirá por lo contcm- 
plado en el Articulo 111 del Convenio Básico. 

intercambio dc experiencias en cuanto a progra- 
mas, actividades y acciones conccbidas para el fomento y 
desarrollo del comercio. 

3. intercambio de funcionarios de instituciones co- 
lombianas y del IRESCO de España, con el fin de cono- 
cer ! c\,aluar el funcionamiento de organismos y progra- 
mas concebidos para la promoción del comercio en los 
dos paises. 

RcaliAación de consultas recíprocas sobre temas 
del desarrollo comercial. 

Promoción y ejecución de programas de formación 
profesional y capacitación de recursos humanos vincula- 
dos con el sector comercio. 

6. Organiaacibii y desarrollo de seminarios, confcrcn- 
cias, siniposios, cursos otros eventos acadcmicos para 
el examen y estudio de la probleniática comercial. 

7. Identificación de prioi.id;idcs de invcstigacibn del 
comercio y elaboración de los respectivos proyectos y 
desarrollo de los mismos, para un nicjor conocimiento de 
la estructura y cl  comportamiento del sector. 

8. Vincular más estrechamente el desarrollo del co- 
mercio interno con las csportacioncs. 

9. Cualquier otra niodalidad acordada por las partes 
signatarias de! presente Acuerdo. 

2.  

4. 

5 .  

ARTICULO IV 

El Ministerio de Desarrollo Econbmico de Colombia y 
el Instituto de Rclorma de las Estructuras Comerciales 

-1RESCO- de Espatia se comprometen a adelantar las 
siguientes tareas preliminares: 

1 .  Conocimiento mutuo de las partes, es decir, de las 
instituciones colombianas que designe el Ministerio de 
Desarrollo Económico y del Instituto de Reforma de las 
Estructuras Comerciales -1RESCO- de Espatia. Des- 
plazamiento de funcionarios colombianos a España v vi- 
ceversa. 

2.  Identificación de necesidades de instituciones co- 
lombianas para la promoción del desarrollo del comer- 
cio, en colaboración con expertos del IRESCO. 

3. Identificación y definición de áreas de trabajo para 
la elaboración conjunta de un  programa de cooperación, 
asesoría y asistencia tccnica del IRESCO a las institucio- 
nes colombianas que designe el Ministerio de Desarrollo 
Económico de este país, así como la elaboración conjun- 
ta de planes y programas operativos del programa de 
cooperación. 

4 .  Otras que de común acuerdo establezcan las partes 
comprometidas en el presente Acuerdo. 

ARTICULO V 

El Minisicrio de Desarrollo Económico de Colombia y 
el IRESCO de España acordarán planes operativos anua- 
les que recojan los programas, actividades y acciones 
que deben desarrollar las instituciones colombianas dc- 
signadas por el citado Ministerio, con la asesoría y asis- 
tencia tbcnica del IRESCO. 

ARTICULO VI 

El Ministerio de Desarrollo Económico de Colombia y 
el Instituto de Reforma de las Estructurales Comerciales 
-1RESCO- de Espaiia acuerdan promover y facilitar el 
intercambio de tccnicos, espertos y asesores, quedando a 
cargo del respectivo organismo del país receptor, la 
adopción de las medidas administrativas y tecnico-cien- 
tíficas. que aseguran el i'sito de los programas de trabajo 
acordados por las partes que suscriben el presente Acurr- 
do. 

Los asesores, tcciiicos y espcrtos serán propuestos por 
la parte remitente y contarán con la aprobación de la 
entidad receptora y del Departamento Nacional de Pla- 
ncación de Colombia. Estas personas quedarán sujetas a 
lo establecido en el Articulo VI1 del Convenio Básico de 
Cooperación científica y Ti'cnica. 

Los tbcnicos, espcrtos y asesores no podrán dedicarse, 
en el territorio del país receptor, a actividades ajenas a 
sus funciones, ni eJercer otras actividades remuneradas 
sin la previa autorizacibn del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del país receptor, y contando con la aproba- 
ci8n dc la entidad a la que se encuentra vinculado el 
tccnico, cspcrto o ascsor correspondiente. 
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ARTICULO VI1 

Para los íISeSoI'eS, 1c;cnicos \ cxpcrlos, los aspectos de 
rcniunctxión, salai.ios, pcrtciiciicias c iniplcmcntos iic- 
cesatios pai.n adclaiitni. los propianias y proyectos elclini- 
dos en el piwciitc Acuerdo Coinplcniciitario, se i.cgiiiri 
por 1 0  conicinplado en el Articulo VI11 del C o n \ w i o  Bási- 
co de Cooperación Cicntilica TCciiica. 

ARTICULO VI11 

Los iIlstI~unlcIItos \ n1cdios ncccsai~ios pai'a la cjccu- 
cion clc los prog!i'ainas. pio\'cctoS \ ¿icti\,idnclcs clcri\,ados 

l a s  pai~ics. 
clcl pi.csciitc Acucido, serán clcliiiidos coriiuntanicntc por 

ARTICULO IX 

La  Dii.cccióii Gciici.aI elc Coopcrncióii TCcnica Iiitcriia- 
cioiial del Miiiisicrio de Asuntos Estcriorcs dc Espai-ia 

Llcspla/.niiiiciito de I'uiicionaiios de iiistitucioncs coloni- 
biaiias dcsipnndns por cl Miiiistcik) de Dcsarix~llo Econó- 
tilico de cstc pais. o clc luiicionai~ios o cspci'ios dcsipiia- 
dos poi. el IRESCO. 

Los pastos i~clacionndos con dcspla/.ail~icntos iiiicrnos 
i lcccs¿li~ios p;Il';\ l a  i~cali/.acióil dc las  i~cspccti\~as inisio- 
ncs ,  ;isi conio los \,¡áticos diarios cii nioiicdri nacional 
para ~ilojaiiiicnto \' nl~lnL~tci lc i~l i  del pcrsonal de u n  pro- 
g1~:ltlla o pro\ccto. co i~ i~c i in  ;\ L'ai'gu clc la cntidnd del pais 
\~isilado. cuanclo cI pct~loclo de pci~nlancncia sea hasta de 
q LI  i ncc d las. 

t ci'ii~lc iot l a  I de Es pa iiii ~ibonni~a LIIl¿l c;i 11 1 i clad I11cnSUa I el1 

nloiiccla local de ~IcLici~clO. con cscalas cstablccidas, que 

suli~ag¿li~ri los gastos de transportc intci-riacional para el 

Cuaiiclo la durucióii de la iiiisiOii sea supcrioi. a este 

p l a ~ o ,  1;i üircccióii C;ciici.:il clc Coopctxcióti TL'ciiica I i i -  

Iiian c.1 tope clc cicii iiiil pcsciiis. De la iiiisiiiii IOi.tiiii, 

cub i~ i i i  los \'iálicus clc 10s ;Iscsol'cs. t&'iiicos \' cspci'tos 
CI1\.  i;ielos ;i coloni 13 i i l .  

ARTICULO X 

bia, gestionarán un  seguro contra riesgos que ampare al 
cspccinlistii \ isitantc y garantizarán la asistcncia mkdica 
gratuita \ xlccuada en casos de emergencia. 

ARTICULO XI 

Las critidadcs c.jccutoras del presente Acuerdo clabora- 
riiri inl'ornics anuales de actividades, los cuales serán so- 
metidos a consideración de los Gobiernos respectivos, los 
que  a su v c ~  los presentarán a la Comisión M i s t a  de 
Cooperación Cicntíl'ica >' Ti.cnica prc\,ista en el Articulo 
VI del Convenio Básico. 

ARTICULO XII 

El prcscntc Acucrdo ciitrarii en \,¡gol. en la I'ccha en que 
anibas partes se notifiquen el cumplimiento de los res- 
pcct i \w requisitos constitucionales internos. 

ARTICULO XIII 

El presente Acuerdo tendrá una duración inicial de 
tres ( 3 )  anos, y será r e n o i d o  autornáticanicntc por pc- 
riodos iguales a menos que una de las partes comunique 
a la otra, por escrito, por \.¡a diploniiitica, su decisión 
de denunciarlo. En cstc caso, la denuncia surtirá electo 
tres ( 3 )  nicscs dcspui.s de la lccha de recibo de la cornuni- 
cación i.cspccti\,a. 

Eii caso de dciiuiicia. serán aplicadas las disposiciones 
de los iiumci.alc5 2 \ '  3 del Articulo XII del Convenio 
Brisico de Cooperación Cicntilica TL'cnica entre los Go- 
biernos de la República de Colonibia \ '  de Espatia. 

ARTICULO XIV 

El presente Acuerdo podrá ser adicionado \/o niodili- 
cado mediante conscntimicnto de las partes. Las adicio- 
nes, niodilicacioncs o alteraciones al acuerdo, podrán ser 
aprobadas por canje de notas diplomáticas y entrarán en 
vigor en la loriiia en que en ellas se indique. 

Dado en Mcdcllin. Colombia a los \vintisicte (27)  días 
cuatro del mes de octubre de mil noiccicntos ochenta 

[ 198.11, en dos cjcriiplarcs igualmente autenticos. 
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